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DECISIÓN 
Informa a las partes que se dictará 

sentencia anticipada 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes, para los fines que estimen pertinentes, 

la sentencia de 23 de julio de 2021 emitida por la Sala Civil Especialidad en 

Restitución de Tierras del Tribunal Superior de Antioquia, en la se ordenó la 

restitución material y jurídica a favor de Adonis de Jesús Arroyave Zuleta y 

Catalina Avendaño Correa, del bien inmueble pretendido dentro de este 

proceso. 

 

En ese orden, teniendo en cuenta que el proceso de Restitución y 

Formalización de Tierras promovido por Adonis de Jesús Arroyave Alzate 

concluyó, es procedente reanudar el trámite de esta actuación. Ello, 

conforme lo estipula el literal c del artículo 86 de la ley 1448 de 2011. 

 

Dadas así las cosas, procedería entonces fijar fecha para continuar con la 

audiencia de que el articulo 373 del CGP; sin embargo, revisada la actuación 

se advierte que en este caso es factible dictar sentencia anticipada, con 

fundamento en la casual consagrada en el numeral 2 del artículo 278 del 

CGP, ya que con las pruebas practicadas y aportadas se es suficiente para 

resolver de fondo esta controversia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Ds  
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